
Intervención de la Delegación de México 
Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

(Primera Sesión, Г al 3 de octubre de 2008) 

Ginebra, Suiza, 1° de octubre de 2008 

Sr. Presidente: 

México desea expresar su congratulación en este día tan importante para el Consejo de 
Derechos Humanos y los pueblos indígenas, algunos de cuyos representantes se encuentran 
aquí presentes en la sala. 

El gobierno de México quiere en primer lugar felicitar a los Expertos del Mecanismo de 
Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas por haber sido seleccionados. Sin 
duda alguna, los expertos llevarán a cabo su importante labor orientando al Consejo de 
Derechos Humanos en materia de los derechos de los pueblos indígenas. 

También queremos felicitarlo a Usted por su designación como Presidente-Relator del 
Mecanismo, así como de su Vicepresidente. Confiamos que a través del diálogo y 
coordinación el Mecanismo alcanzará los resultados esperados. 

La experiencia, conocimientos y capacidad de los Expertos del Mecanismo, acompañados 
de su independencia, permitirán que puedan ofrecer al Consejo de Derechos Humanos los 
estudios temáticos solicitados. Con satisfacción hemos podido observar que la agenda de 
esta Primera Sesión del Mecanismo de Expertos, se ha ajustado a los dictados del Consejo a 
través de sus resoluciones 6/36 y 9/17. 

México le ha otorgado al tema indígena un lugar especial en su agenda de derechos 
humanos, no sólo porque se trata de un acto de justicia, sino también porque los pueblos 
indígenas constituyen la esencia, la base de la composición pluricultural y multiétnica de 
nuestro país. 

A pesar de que los retos y los obstáculos son enormes, México considera que, como punto 
de arranque en el contexto del Consejo de Derechos Humanos, existe una sólida 
infraestructura en materia de promoción y protección de los derechos humanos de los 
indígenas en el sistema internacional. En este sentido, México ha mostrado su interés en 
temas como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, adoptada el año pasado por la Asamblea General; el Segundo Decenio 
Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo; el Fondo Voluntario de Contribuciones 
para los Pueblos Indígenas; el desaparecido Grupo de Trabajo sobre Poblaciones 
Indígenas; el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas; y el Relator Especial sobre 
los Derechos y las Libertades Fundamentales de los Indígenas, y úhimamente al 
Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Creemos que con mandatos claros y precisos, los órganos y procedimientos relacionados 
con las cuestiones indígenas deberán establecer formas de trabajo armónicas que eviten 
duplicaciones innecesarias, de manera que sus resuhados concretos puedan ser observados 
satisfactoriamente en el corto y mediano plazos. Los pueblos indígenas así lo necesitan y así 
nos lo reclaman. 

Muchas gracias. 


